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Guayaquil, 18 de Julio de 2017. 

Señora 

LIRA IVONNE SCHNABEL MACAY. 5 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informar a usted que, en sesión de Acta de Junta General de Accionistas de la 

Compañía "DESANAXUM S.A., celebrada en esta ciudad de Guayaquil, el día de ayer Lunes 17 

de Julio de 2017, a las 11:45, se ha resuelto, por UNANIMIDAD, elegirla a usted, como 

PRESIDENTE de la Compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada por el Notario 

Decimo Sexto del Cantón Guayaquil DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, el 13 de Diciembre 

2012, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 14 de Enero del 

2013. 

Muy atentamente 
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a A 

“SANDRA PILAR MERINO NARANJO. 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía "DESANAXUM S.A." 

Según consta del nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, 18 de Julio de 2017.- 

ion Selicaluel (E => 

LIRA IVONNE SCHNABEL MACAY 

C.C. $ 1302453590. 

       

     

  

LOS DATOS 
asÉÑ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD EEGÉNTÓ: ADMUNTA 

 



€, Registro Mercantil de Guayaquil cas 
NUMERO DE REPERTORIO:36.798 

FECHA DE REPERTORIO:22/ag0/2017 
HORA DE REPERTORIO: 10:41 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía DESANAXUM 
S.A., a favor de LIRA IVONNE SCHNABEL MACAY, de fojas 37.135 a 
37.138, Registro de Nombramientos número 10.189. 
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AY. MayisóA Penddla Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 24 de agosto de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

REVISADO ron) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la intormación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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